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Prfi8idflncia del Consejo de Ministros.

iCaeeta dd día 10.)

áS. Mil, el Rey y la Reina Regente 
.q- o, g.) y Augusta Real Familia 
-snfeiuüan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CÓDIGO CIVIL

(Continuación.)

CAPÍTULO IX 

Del ejercicio de la, tutela.

Art. 261. El conseje dcfamiliapon- 
drá en posesión á loa tutoreo y á los 
pro tutores.

Arfe. 262. El tutor representa al me
nor ó incapacitado en todos los actos 
civiles, salvo aquellos que por disposi
ción expresa de la ley pueden ejecutar 
por si solos.

Art. 263. Los menores ó iucapaei- 
tados sujetos á tutela deben respeto y 
obediencia al tutor. Este podrá corre
girles moderadamente.

Art. 264. El tutor está obligado:
1 .® A alimentar y educar al menor 

ó incapacitado con arreglo á su cóndi- 
cióu y con estricta sujeción á las dispo
siciones de sus padree, ó á las que, en 
defecto de éstos, hubiera adoptado el 
consejo de familia.

2 .® A procurar por cuantos medios 
proporcione la fortuna del loco, de
mente ó sordo mudo, que éstos adquie
ran ó recobren su capacidad.

3 .® A hacer inventario de los bie
nes á que se extienda la tutela, dentro 
del termino que al efecto le sehale el 
consejo de familia.

4 .® A administrar el caudal de los 
menores ó incapacitados con la dili
gencia de un buen padre de familia

6 -* A solicitar oportunamente la 
autorización del consejo de familia pa
ra todo lo que no pueda realizar sin 
el'a.

Y 6.® A procurar la intervención 
de] protutor en todos los casos en que 
la ley la declara necesaria.

Art. 2b6. El inventarío se hará con 
intervención del protutor y con asis
tencia ,le dos testigos elegidos por el 
consejo de familia. Este decidirá, se
gún la importancia del caudal, si debe
rá además autorizar el acte algún No
tario.

Arfe. 266. Las alhajas, muebles pre
ciosos, efectos públicos y valores mer- 
cautiles ó indo striabo, que ajuicio del 
oousejo de familia no liayau de estar 
en poder del tutor, serán depositados 
ea un ettablecimiento destinado á es
te fin.

Los demás muebles y los semovien
tes, si no estuvieren tasados, se apre
ciarán por peritos que* designe el con
sejo de familia.

Arfe. 267. El tutor que, requerido al 
efecto por Notario, el protutor ó loe 
testigos, no inscribiese ea el inventa
rio los créditos que teuga contra el me
nor, se entenderá que los renuncia.

Art. 268, Cuando acerca da la pen
sión alimenticia deí menor ó incapaci
tado nada hubiese resuelto el testa
mento de la persona por quien se hizo 
el nombramiento do tutor, el consejo 
de familia, en vista del inventarío, de-. 
eidirá la parte de reñías ó productos 
que deba invertirse en aquella aten
ción.

Esta resolución puede modificarse á 
medida que aumente ó disminuya el 
patrimonio de los menores ó incapaces, 
ó cambie la situación de estos.

Art. 266. El tutor necesita autori
zación del consejo de familia:

1 . Para imponer al menor los cas
tigos de que tratan el número 2.’ del 
art. 155 y el art. 166,

2 , Para dar al menor una carrera i 
ú oficio determiuado cuando esto no ' 
hubiese sido resuelto por los padres, y j 
pata modificar las dispoaicionesqua és- j 
tos hubiesen adoptado. '

3 ." Para recluir al incapaz en un ¡ 
esfeablecimiente de salud, á menos que ! 
la tutela esté desempeflada por el pa- ' 
dre, la madre ó algún hijo. ;

■4.“ Para continuar el comercio ó la 
industria á que el incapacitaJo ó sus 
ascendientes ó loa del menor hubiesen 
estado dedicados.

j 6.® Para enajenar ó gravar bienes 
que constituyan el capital de los me
nores ó in rapaces, ó hacer contratos ó 
actos sujetos á inscripción.

6 .® Para colocar el dinero sobrante 
en cada alio después de cubiertas las 
obligaciones de la tutela.

7 .® Para proceder á la división de 
la herencia ó de otra co-sa que el me
nor ó incapacitado poseyere en común.

8 .® Para retirar de su colocación 
ounlquier capital que produzca iote- 
reses.

9 .® Para dar y tornar dinero á prés
tamo.

10 . Para aceptar sin beneficio de 
inventario cualqueir herencia, ó para 
repudiar ésta ó las donaciones.

11 . Para hacer gastes extraordina
rios cu las fincas cuya administración 
comprenda la tutela.

12 , Para transigir y comprometer 
en árbitros las cuestione; en que el 
menor ó incapacitado estuviere intere
sado,

Y 13. Para entablar demandas en 
nombe de los sujetos á tutela y para 
sostener los recursos de apoL'.cÍóa y 
casación contra las sentencias en que 
hubiéreu sido condenados.

Se exeptúan las demandas y recur
sos en los juicios berbates.

Art. 270, El consejo de familia no 
podrá autorizar al tutor para enajenar 
ó gravar los bienes del menor sino por 
causas de^ necesidad ó utilidad que el 
tutor hará constar debidamente.

La autorización recaerá sobre cosas 
determinadas.

Art. 271. Elconssjo de familia, an
tes de conceder autorizacióu para gra
var bienes inmuebles ó constituir de
rechos reales á favor de terceros, po
drá oir previamente el dictamen de pe
ritos sobre las, condiciones del grava
men y la posibilidad de mejorarías.

Arfe. 372. Cuando se trate de de
rechos iusoribibles, ó de alhajas ó mue
bles cuyo valor exeda de 4,000 pesetas, 
la ouajenaoión se hará en pública su- ! 
basta, con intervención do tutor ó pro- í 
tutor 1

Los valores bursátiles, asi los públi- ^

eos como loa mercantiles ó industria
le»,serán vendidos por agente de Bol- 

j sa ó Corredor de comercio,
i Arfe. 273, El tutor responde de los 
| intereses legales del capital del menor 
1 cuando, por su omisión ó negligencia, 

quedare improductivo ó sin empleo.
f Arfe. 274. La autorización para tran

sigir ó comprometer en arbitrios debe
rá ser pedida por escrísto en que el tu 
tor exprese todas las condiciones y 
ventajas de la transacción.

El consejo do familia podra oir el 
dictamen de uno ó más letrados, según 
la importancia del asunto, y concederá 
ó negará la autorización. Si la otorga
re, lo hará constar en el acta.

Art. 27,5. Se prohibe á los tutores;
1. ® Dona ó renunciar cosas ó dere

chos peneaecientes al menor ó incapa
citado.

Las douaciones que por causa de ma
trimonio hicieren loa menores con 
aprobación de Las personas que hayan 
de prestar su eonsentimieuto para el 
matrimonio serán válidas siempre que 
no excedan del límite sefialado por la 
ley-

2. Cobrar de los deudores del me
nor ó incapacitado, sin intervención 
del protutor, cantidades superiores á 
6.000 posteas, á no ser que procedan 
de intereaes, fenfaa ó frutes.

La paga hecha sin este requisito só
lo aprovechará á los deudores cuando 
justifiquen que la cantidad percibida ae 
ha invertido en utilidad del menor ó 
incapacitado.

3. Hacerse pago, sin iatervención 
del protutor, de loa oréditos que le co--- 
rrespondau. '

Y 4.® Comprar por sí ó por medio 
da otra psraona los bienes del menor ó 
iiic ipacitado, á menos que expresamen
te hubiese sido autorizado para ello por 
el consejo do familia.

Art. 276. El tutor tiene derecho á 
una retribución sobre los bienes del 
menor.

Cuando ésta uo hubiere sido fijada por 
los que nombrarou el tutor testamenta
rio, ó cuando se trate de tutores legí 
timos o dativos, el consejo de familia
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ja fijará teniendo en cuenta la impor
tancia del caudal y el trabajo que ha 
de proporcionar su administración.

En ningún caso bajará la retribución 
del 4, ni excederá del 10 por 100 de las 
rentas ó productos líquidos de los 
bienes.

Contra el acuerdo en que se fije la 
retribución del tutor podrá édte recu
rrir á los Tribunales.

Art. 277. Si el consejo de familia 
sostUTÍere su acuerdo, litigará á expen
sas del menor.

Art. 278. Concluye la tutela:
1," Por llegar el menor á la edad de 

veintitrés años, por la habilitación dé 
edad y por la adopción.

2.* Por haber cesado la cansa que 
la motivó cuando ae trata de incapaces, 
interdictos ó pródigos.

(Se continuará).

GOBIERNO GÍVIL
DB LÀ

?R0VIWIA DE CORDOBA
SECCIÓN DJ EOMENTO

MINI#

KÚaaRO DEL BSPEDIBNTB: 2.014.
Nitin. 2.411.

D. José de Heredia y Hodriyo VaUabriya, 
Gobernador cwil, de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Remón Ro

masanta y Pérez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia,fecha 1.° de los 
actuales, solicitando se le concedan 24 
pertenencias para la mina denominada 
Hueva TJiarsis, de mineral cobre, sita 
en término de Villanueva del Rey y 
sitio llamado Arroyo de los Tiambos, 
lindando por todos vientos con terre
nos de varios vecinos de dicha villa, 
cuyo registro Is ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho bajo, la siguiente designación: Se

tendrá por punto de partida el ángulo 
E. de la boca de un pozo hundido que 
dista 44 metros de la esquina E. de la 
casa hundida llamada de Juan; desde 
el punto de partida se medirán 63 me
tros al NE. y se colocará la, 1.* estaca; 
de 1.“ à 2.*, 600 metros al NO., de 2/ 
á 3.^, 200 metros al SO.; de 3.“ á 4,*, 
1.200 metros al SE.; de 4.* á 6.*, 200 
metros al NE., y de 5.* á 1.*, 600 me
tros al NO-, quedando cerrado el pe
rímetro de las 24 pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término do 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Diciembre de 1888.
El GobamadoT, 

Josí de Het'sdia.

Circular niim. ^.417.

G. José de Heredia y Rodrigo VaUábrigaf 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago i;aber: Que convocado por Real 
decreto de 4 del actual el Cuerpo elec
toral en los distritos de Hinojosa dei 
Duque y Priego para la elección par
cial de un Diputado á Cortes por cada 
uno de dichos distritos, que ha de te
ner lugar el día 30 dal corriente mes, 
he acordado que desda luego cesen en 
sus cargos todos los Delegados de mi 
Autoridad y Comisionados de apremio 
nombrados por este Gobierno de pro
vincia para los pueblos que correspon
den á los sitados distritos.

Córdoba 10 de Diciembre de 1888.
Xl Oobtrnídor.

José de Heredia.

Ps?©*^!»©!©. ie Qór ci o t> a
Núm. 2.415.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación so expresan, en el mes de Hoviombre última.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTEIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO

OKANOS
-------- —

CALDOS CARNES PAJA

Trigo,

HíKítóLitro,

Orbada,

HectóUtTo,

Centeno,

He otó litro.

Maíz.

Sectólitro.

Garbantos.

Itilogrttmo.

Arroz. I

KilogramoJ

Ae^ór

Litro.

V i n o *

Litro

A2U ardiente.

Litro.

Gamero.

Kilogramo.

Vaca*

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo.

De trigo.

Kilogramo.

Oe cebada

Kilogramo

Córdoba.................... ...
Pim. Ci.

18,60

Piat. Cs.

10,04

liíu. Ca, 

n

Plat. Ct.

17,12

Piast Cï.

0,52 0,57

Pia^t a,

1,00

Ros. ft.

1,00

Plat, Ct.

1,08

Plat. Ot.

1,08

Flat. 0».

1,44

Plot. Ct.

1,36

/Vtu. Gr. 

fl

Plot. Ot.

0,04

Aguilar........................ 20,26 9,60 n 0,68 0,30 0,70 0,65 1,60 1,10 1,20 1,75 0,04 0,03

Baena........*.. 17,68 8,38 n 10,58 0,21 » 0,67 0,26 0,76 0,94 1,28 1,75 0,02 0,02

Bujalance.................... 18,01 9,00 jí » 0,22 Íí 0,67 » ÍT 1,15 iï 1,20 0,03 0,03

Cabra........................... 18,47 9,90 n fl 0,52 ti 0,72 0,18 0,76 1,00 1,25 1,60 0,05 0,03

jCastro 17,12 8,11 » í 0,19 n 0,62 0,37 0,77 1,00 H 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna, . . . 17,60 8,00 ïî n 0,75 0,90 0,80 0,76 0,90 « ÏT 2,00 0,02 0,02

Hinojosa..................... 20,07 7,50 « 71 0,35 » 0,75 0,37 0,98 1,96 11 2.04 0,02 0,02

Lucena........................ 18,92 10,81 n 15,06 0,35 0,62 0,75 0,87 0,91 1,12 1,36 1,76 0,04 0,04

Montilla...................... 17,10 9,00 W 0,38 0,64 0,62 0,21 0,70 0,72 1,00 2,00 0,02 0,02,

Montoro....................... 19,33 10,33 » 7> 0,37 0,64 0,72 0,87 1,06 0,86 1,12 1,76 0,03 0,03

Posadas....................... 18,02 9,01 A 0,26 0,43 0,64 0,31 0,93 > tt 1,90 0.02 0,02

Pozoblanco.................. 18,02 8,11 9,46 » 0,39 « 0,76 0,50 1,12 1,01 n 2,02 0,07 0,04

Priego.......................... 18,01 9,01 » 12,61 0,24 0,60 0,70 0,30 0,62 1,12 1,25 0,04

La Rambla.................. 18,01 8,11 rt 0,26 0,64 0,64 0,39 0,88 ÍJ 1,16 1,26 0,02 19

Rute............................. 18,93 9,91 W »1 0,27 0,61 0,76 » 0,78 n 11 1,09 0,12 0,08

Totales.. . . 293.94 144,72 9,46 65,37 6,96 6,56 11,52 6,93 13,76 11,94 10,93 26,60 0,56 0.44

PbECIO MEDIO SENEBAL 
EN LA PHOVINCIA . . 18,37 8,51 9,46 13,84 0,37 0,55 0,72 0,60 0,92 1,09 1,21 1,66 0,04 0,03

Tkjqo: Precio máximo, en Aguilar , 11,23 pesetas fanega y 20,25 heotólitrO.—Idem mínimo, en Montilla, 9,49 pesetas fanega y 17,10 hectolitro. 
Cebadá: Precio máximo, en Lucena, 5,99 pesetas fanega y 10,81 hectolitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 4,14 pesetas lanega y / ,50 hectolitro. 
Córdoba 10 da Diciembre do 1888. — El Jefe de la Sección de Fomento, P, D., Apolinar Fta^a'. —V.^ B."—El Gobernador, José de Heredia.
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ZONA MILITAR DE CÓRDOBA, NÜM. 39.

REEUPLAZü DE 1888.

Núm. 2.408.

(Con elusión).

Bélaaón nominal de los indimduo!^ de dioho reemplaeo que han Sido sorteados seqdn lo 
dispuesto en el art. 133 de la vigente Ley de Beclutamiento, con «xpi-esi'm del nú
mero que les ha tocado y pueblo por donde cubren cupo.

PUEBLOS Número. NOMBRES

Córdoba. 362 Blas Candelario Expósito.
Castro. 363 Brigido Carretero Palacios.
Carlota. 364 Antonio Galiot Gastón.
Castro. . 355 Fernando Hidalgo Millán,
Carlota, 366 Jnan García Magás.
Posadas. 367 J osé Garcia Castro Garay. 

Antonio Expósito Iglesia.Córdoba. 358
Rambla. 369 Antonio Arroyo Gálvez.
Córdoba, 360 Francisco Jiménez Tarifa.
Idem. 361 Francisco Sánchez Pérez.
Idem, 362 Enrique Conde Baena,
l'uente Palmera. 363 Juan Sánchez Pavón.
Posadas. 364 Miguel Rejano Espejo.
Montilla. 365 Santiago Recio de León.
Córdoba. 366 José Camargo Jiménez.
Idem. 367 BaldomerolJordano Cabello.
Idem. 368 Angel Ruiz Pérez.
Idem. 369 Juan Guillén Parrad»,
Idem. 370 Francisco Pérez Muñoz.
Montilla. 371 Manuel Gómez Jurado,
Rambla. 372 Jo.sé Moreno Seguirá.
Mantalbán. 373 Manuel Santos Bastón.
Mentemayor. 374 Joaquín Rodríguez Córdoba Luque.
Córdoba. 376 Manuel Manso Dehesa.
Montalbán. 376 José Ortiz CastiUsro.
Rambla. 377 Juaa Luque Ruiz,
Espejo. 378 José Navarro Montoro.
Córdoba. 379 Mariano Chacón Haba.
Castro, 3bO José Salido Córdoba.
Rambla, 381 Alfonso Salado Muñoz.
Fernán Núñez, 382 Martín Espejo Jaén.
Córdoba. 383 Rafael Rodríguez Clavijo.
Montilla, 384 Enrique Real Cruz,
Córdoba. 385 Antonio Fragoso López.
Idem. 386 Fernando Naval Garzón.
Idem. 387 José Muñoz Díaz.
Idem, 388 Vicente Lozano Gómez,
Castro. 389 José Garcia Carpio.
Carlota. 390 Pedro Alors Maestre.
Montalbán. 391 José Villalba Navarro.
Córdoba. 392 Nicolás Molina Cantarero.
Carlota. 393 Pedro Requena Moyano.
Córdoba. 394 Antonio Leiva Cabezas.
Idem. 396 José Alvarez Flores.
Idem, 396 Ricardo Ojeda Figueroa.
M'^ntemayor. 397 José Mata Carmona.
Córdoba. 398 Andrés Rodríguez González.
Idem, 399 Rafael de la Rosa Granados.
Carlota, 400 Manual Ruiz Morado
Montilla, 401 Luis Naranjo Ruiz.
Caatlx). 402 Jnan Moreno Barranco.
Posadas, 403 Francisco de la Torre Benavides.
Córdoba, 404 Manuel Jurado Ramos.
Idem. 405 Rafael Acosta Reyes.
Posadas. 406 Rafael Cabrilla Herrera,
Córdoba, 407 Angel Navarro Reyes.
Villaviciosa, 408 Antonio Pulido López.
Córdoba. 409 Agustín Alcaide Jiménez,
Montilla. 410 Ricardo López Lucas.
Cartró, 411 José Villalba Sotomayor.
Córdoba. 412 Francisco Lubián Aranda.
Idem, 413 Miguel Rodríguez Muñoz (hijo de Francis-

Carlota.
Cu y Concepción)

414 Juan Rodríguez Ruiz.
Córdoba, 415 Antonio Medina Velarde,
Fuente Palmera, 416 Francisco Reyes Heua.
Carlota. 417 Juan Bermudo Rodríguez,
Castro. 418 José Jiménez Garrido,
Córdoba. 419 Francisco Córdoba Alvarez,
Rambla. 420 Tomás Prieto Jiménez,
Córdoba. 421 Rafael Saavedra Torres.
Idem. 422 José Viniegra Vacas.
Idem, 423 Antonio Acosta Parejo.
Posadas. 424 Francisco Muñoz Armada.
Palma. 426 Luis Gonzaga Expósito.
Castro. 426 Manuel Sánchez Ríos.
Palma, 427 José Garrido Martínez.
Córdoba. 428 Rafael Notario Fernández.
Almodóvar. 429 Rafael Losilla Navas.

PUEBLOS Número. NOMBRES

Espejo. 430 •Tesé Santos Rodríguez,
Villaviciosa. 431 Antonio Cobos Mariscal.Montilla, 432 Antonio Velasco Barranco.Montal bár. 433 Juan Marin Luque,
Castro. 434 Juan Morales Rosa.
Rambla, 435 Pedro Santamaría Paz.
Córdoba, 436 Rafael López Martínez. 

Sebastián Barrios Rejano,Palma. 437
Córdob '. 438 Cándido Moyano Salamanca,
Montilla. 439 Rafael Polonio Delgado.
CJi! iloba. 440 Rafael López Padilla.
Montemayor. 441 Joaquín Nadales Carmona.
Córdoba. 442 Manuel Jiménez Merino.
Montilla. 443 Gabriel Cárdenas Romero,
Córdoba. 444 José Gallego Pérez,
Posadas, 445 Francisco García Gerona
Córdoba, 446 Manuel Alijo Rodríguez,
Idem. 447 Luis Marín Aparicio,
Idem, 448 Rafael de León y Primo de Rivera
Montalbán. 449 Antonio Ruz Montilla.
Córdoba. 460 Ramón Pérez Rodríguez,
Idem. 451 Rafael Cosano Alcántara.
Idem. 462 Enrique Escobar Ramos.
Idem. 463 Pranciscó Muñoz Gómez,
Almodóvar. 
Córdoba,

464
455

Enrique Rosa Izquierdo. 
Federico Berral Luaa,

Fuente Palmera. 45Ô Francisco Mesa R^yes.
Idem. 467 Juau Mora Fernández.
Castro. 468 Andrés Mármol Carretero.
Montilla. 459 Francisco Panadero Ruz.
La Victoria. 460 Antonio Crespo Pino.
Córdoba. 461 Antonio Pérez Moreno.
Idem, 462 Rafael Martínez Viterlet.
Palma. 463 Francisco Mora Luna.
Córdoba. 464 Francisc ) Varea Lazo,
Idem, 465 Enrique Zóilo Mateo Expósito.Idem. 466 Andrés Castro Guilioto.
Castro 467 Ildefonso Ruz Morano
Córdoba. 468 Rafael Cáceres Sánchez.
Idem. 469 Lorenzo Gaitán Alcaide,
Idem. 470 Manuel Terga.
Mon tilla. 471 Manuel Bayo Arroyo.
Córdoba. 472 Francisco González Maya.
La Carlota. 473 Francisco Crispín Moyauo, •
Montilla. 474 Manuel Espejo Contreras.
Castro, 475 Joaquín Muñoz Moreno.
Posadas, 476 Argimiro Expósito.
Córdoba, 477 Luis Reyes Córdoba.
Guadalcázar. 478 Manuel Arroyo Hidalgo.
Córdoba. 479 Benito Merino Pulido.
Villaviciosa. 480 Gabriel García Ramos.
Córdoba. 481 Francisco Cruz Torronteras.Montilla, 482 Antonio Espejo Sánchez.
Montemayor, 483 Francisco Here,lia Torre’Rambla. 484 Francisco Rot Salado.
Palma del Río. 486 Rafael Limones Riesgo.
\ illavicíosa. 486 Ricardo Luis Expósito.Posadas. 487 Francisco Ramírez Martínez.Almodóvar. 488 Martin Ortega Ruiz.
Córdoba, 489 José Gallego Bujalance,
Montilla. 490 Ricardo Lai va Baena,
Fernán Núñez. 491 José López Moyano.
San Sebastián. 492 Valentín Lesmes Expósito.
Córdoba. 493 Diego Torres Manzanares.
Palma dpi Río. 494 Fraaoisco García jMorales.
Córdoba. 495 Antonio Alamos Morales.ídem. 496 Rafael Rivera Cruz.
Santaella. 497 Andrés Rodríguez Jiménez,bordoba. 498 Ricardo Serrano Porcuna.
Rambla. 499 Alfonso Ruiz Garrido,
Córdoba. 600 Joaquín Pedraza Gómez.Palma. 601 Juau Serrano Hernández,Espejo. 602 Lucas Soria Méndez.
Córdoba. 603 Rafael Lóp;z Carmona.Palma. 604 Pranoisco Real Gouzáloz.
Montalbán. 606 Andrés Muñoz Cañero.
Cordoba. 606 Jose Romero Jiménez.
Montalbán. 607 Juan Cañete Ruiz.
San Sebastián. 608 Juan Vázquez Mayer.
Cordoba. 609 Juan Castillo Sagre.
Montilla. 510 José Delgado Benítez.-bspejo. 511 Juan Beyes Costanilla.Castro. 512 Francisco Millán Fernández.Montemayor, 
Fernán Núñez.

613
614

Angel Torres Expósito. 
Manuel García LunaCordoba. 616 Pedro B’emández Blanco.Rambla. 616 Juan Gómez Jiménez.Córdoba. 617 Rafael Morales García.Idem. 618 Rafael Lozano León.Idem. 619 Antonio Rivas López,

Santaella. 520 Pedro Alcántara Rubio.
Montaibáu. 621 José Mata Llamas.

Ministerio de Cultura 2024



B0i.ETIN OPlûTAL DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA,

PUEBLOS Número.

Obejo. 622
Córdoba. 623
Castro, 624
Córdoba. 626
Montilla. 526
Villaviciosa. 627
Castro. 628
Montilla. 629
Córdoba. 530
San Sebastián. 6.31
Castro. 632
Carlota. 533
Espejo, 634
Córdoba, 535
Santaella. 636
Córdoba. 637
Idem. 638
Hornachuelos. 539
Córdoba. 640
Fernán Núñez, 641
Posadas. 642
Montilla. 643
Córdoba. 644
Fernán Núñez. 646
Córdoba. 646
Idem. 647
Castro del Rio, 648
Carlota. 649
Almodóvar. 660
Córdoba. 661
Fernán Núñez. 662
Córdoba. 663
Montilla. 564
Rambla. 665
La Victoria. 656
Córdoba. 657
Rambla, 668
Córdoba. 559
Montalbán. 560
Montilla. 661
Rambla. 662
Córdoba. 663
Idem, 664
Idem, • 665
Palma del Río. 666
Rambla. 667
Fernán Núñez. 668
Córdoba. 669
Castro. 670
Palma. 571
Villaviciosa. 672
Montilla. 573
Córdoba. 674
Posadas. 675
La Victoria. 676
Córdoba, 577
Montilla. 578
Palma del Río. 579
Córdoba, 680
Palma del Río. 681
Castro. 682
Rambla. 683
Montilla. 684
Rambla. 585
Palma. 686
Castro. 687
Almodóvar. 688
Palma. 689
Córdoba. 590
Idem. 691
Guadalcázar. 692
Córdoba. 693
Carlota, 594
Córdoba- 696
Idem. 596
Hornachuelos. 697
Córdoba. 698
Idem. 699
Idem. 600
Montilla. 601
Córdoba. 602
Carlota. 603
Santaella. 604
Córdoba. 605
Almodóvar. 606
Montilla. 607
Córdoba. 608
Montemayor. 609
Cóidoba. 610
Idem. 611
Montilla, 612
Córdoba. 613

NOMBRES

Sebastián de Luque Alvarez. 
Miguel Mejías Rodríguez.
Higinio Garrido Duente, 
Francisco Pineda Uceda. 
Andrés Lara Rosal. 
José Bonilla Maturana. 
Rafael Toribio Carretero, 
Antonio Ai-royo Córdoba. 
Rafael Jiménez Crespo. 
José Garcia Costa, 
Miguel Herencia López. 
Bartolomé Jiménez.
Francisco Ramiraz Priego. 
José Serrano Osuna. 
Juan Osuna Aguado. 
Esteban Haro Recio, 
Jose Ramón Moya, 
José Padillo Castaño. 
Manuel Manosalvas González. 
Juan Osuna Laguna.
Rafael Díaz Salazar. 
Francisco Baño Ruiz. 
Francisco Lucena Clavellina. 
Antonio Miranda Serrano. 
Adriano Mesa Ramos. 
José Guerrero Sánchez, 
Pío Anastasio Viudes del Bas. 
Andrés Maqueda Aguayo. 
Francisco de San Anselmo Expósito. 
Francisco Ortíz Alberca.
Juan Rubio Toledano. 
Cándido Márquez Hidalgo. 
Francisco López Trapero. 
Rafael Cifuentes Trino. 
Manuel Alcaide Romero. 
José Real Trapero, 
Angel José Espósito, _ 
Lorenzo Villanueva Expósito. 
Juan Espinosa Montilla.
Francisco Raigón Ruiz. 
Alfonso Muñoz Durán. 
Angel Prados Aguilar. 
Antonio Cantueso Monserrat. 
José Luque Morata.
Antonio Milla Ramos. 
Ramón Ramírez González. 
Pedro Cañero Yuste.
Rafael Correa Jaén.
Rafael García Cordobés. 
Antonio Gómez Martínez. 
Juan de la Fuente Ejea. 
José Rubio Espejo. 
Rafael Cañas Izquierdo. 
José Fernández García. 
Constantino Montilla López. 
Luis Garcia Serrano.
Francisco Cabello Luque. 
An-onio Liñán Almenara. 
Rafael Cañete Pavón. 
José López Tubio. 
Francisco Medina Fernández. 
José Gói' ez Cabello.
Manuel Baena Espejo, 
Manuel Peña Hidalgo, 
Francisco Campo Salcedo. 
Francisco Rojano. 
Francisco Pérez Estévez, 
José Miguez García. 
Carlos Osuna Carrión.
Rafael Gallegos Baena. 
Eduardo Alcaide Prieto. 
Francisco Alba Velasco. 
Martín Pulido Estepa. 
Francisco Castro Campos. 
Pedro Gálvez dodríguez. 
Alejandro Ibarra Moya, 
José Fernández Gallego. 
Angel Molina Suárez, 
Antonio Mora Rodríguez. 
Rafael Jurado Baena. 
Leonardo Sáez Mansa!vas. 
Joan Walda Monserrat. 
Manuel de la Mata González. 
José Fernández de Molina Canoso. 
Fernando Ruiz Granados. 
Francisco Blanco Córdoba.
José Almagro Castro. 
Antonio Pavón Mancha. 
Manuel Benítez Ruiz Pedrajas. 
Antonio Navarro Alcaide, 
Juan Lara Sánchez.
Bartolomé Castilla López.

Córdoba 9 de Diciembre de 1833.—El Teniente Secretario, Antonio Iriarte.— 
V.“ B.®—El Coronel Presidente, Gobartt.

PUEBLOS Número, NOMBRES

Montalbán. 614 Antonio Ponciano Lebrón.
Posadas. 615 José Bocero Santiago.
Palma. 616 Juan Cano Barra,
Córdoba. 617 Salvador Gallego Jiménez.
Montilla. 618 Carlos Vacas Guzmán.
Almodóvar, 619 José Castilla Castillo.
Fernán Núñez, 620 Miguel Serrano Alcaide.
Montilla. 621 Angel Vázquez Gómez.
Posadas. 622 Ildefonso Lozano López.
Córdoba. 623 Rafael Moyano Cuñado.
Palma del Río. 624 Antonio Flores Reina.
Córdoba. 625 Francisco Cruz Casas,
Idem. 626 Joaquín Butelo Cubián.
Fernán Núñez. 627 Fernando Calatrava Gómez.
Palma del Río. 628 Francisco López Puentes.
Rambla. 629 Juan Salas Guerrero.
Córdoba. 630 Juan Santacruz Torquemada,
Idem. 631 Rafael Rodríguez Rodríguez,
Idem. 632 Francisco Suárez Brrrionuevo,
Idem. 633 José Moya Reyes,
Fuente Palmera. 634 l'rancisco Rubiales López,
Córdoba. 635 Manuel Barrios Maguet.
Rambla, 636 Emilio Aguilar Pérez.
Montilla, 637 José Rubio García.
Castro. 638 Vicente Laflo Priego,
Guadalcázar. 639 Luis García García,
Palma, 640 Juan Muñoz Muñoz.
La Carlota. 641 Autonio Martínez Jiménez.
Montilla, 642 José Ruiz Molina.
Cóidoba. 643 Antonio Vallejo Expósito,
Montilla. 644 José Salido Gamero.
Montalbán. 645 Antonio Barea Pérez,
Idem. 646 Miguel Hostero García.
Palma. 647 Antonio Navarro Piñero.
Castro. 648 José Jiménez López.
Córdoba, 649 José Márquez Muñoz.
Palma 650 Juan Gómez Cantos.
Espejo. 651 Antonio Castro Reyes.
La Carlota. 652 Rafael Carvajal Carretero.
Obejo. 653 - Pedro Ruiz Velasco.
Palma 654 Juan Lara Rojas.
Fernán Núñez. 655 Juan Jurado Serrano.
Idem 656 Pedro Antúnez Jiménez
Almodóvar. 657 José Uceda Fernández.
Córdoba. 658 Rafael Calvo Díaz,
Castro. 669 Cristóbal García Jiménez.
Montalbán 660 Antonio Arjona Molina.
Córdoba, 661 Joaquín Poio Rojas.
Villaviciosa. 662 Antonio Calleja Serrano,
Córdoba. 663 Juan ('astro Borrego.
Idem. 664 Gregorio Adáu Rubio.
Montilla. 965 José Pino Urbano.
Idem. 666 Antonio Herrador Bellido.
Castro 667 Juan Lora García.
Córdoba, 668 Agustín Melero Martín,
Espejo. 669 Rafael Blanco Córdoba,
Córdoba. 670 Angel Larriva Cervantes,
Idem, 671 Ignacio Cantillo Gutiérrez.
Montalbán. 672 Juan Castellano Pérez.
Córd oba. 67-3 Manuel Avila Carrillo.
Villaviciosa 674 Tomás Torres Areales.
Palma. 675 Antonio Martín Muñoz.

.JUZGADOS

Montilla

EDICTO

Nóta. 2.389.

D, Juan Antonio Delgado g Afartin, Juex 
de pi-imera instancia de esta dudad.

Por virtud del presente, y á los efec
tos del artículo 28 de la ley Electoral 
para Diputados á Córtes y Provincia
les, se hace seber que ae ha presentado 
demanda en este Juzgado interesando 
la inclusión en las listas electorales de 
este distrito, Sección de Espejo, de los 
individuos vecinos de dicha villa, don 
Eulogio García González, Don Gui
llermo Murga y Morales, Don Argimi

ro Pineda y Garcia, Don Miguel Vega 
Comas y Don Damián Vega y Casado; 
todos por reunir las circunstancias que 
la ley exige.

Y por providencia de este día he 
mandado se anuncie al páblioo por 
medio de edictos y por término de 
veinte días, pa'-a que durai te el mismo 
comparezcan en este Juzgado los que 
estimen procedentes hacer oposición á 
U inclusión solicitada.

Montilla á 26 de Noviembre de 1888.
— Juan Antonio Delgado. —El ■ Actua
rio, Juan Reina.

CORDOBA
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